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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LANJARÓN 

  Administración 
 

 

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles   

 

  

  

ANUNCIO  

  

  

SUMARIO 

 

Acuerdo del Pleno de fecha 31/07/2024 del Ayuntamiento de Lanjarón por el que se aprueba definitivamente la 
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

 

TEXTO  

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado 
a definitivo el Acuerdo plenario provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

  

 

1.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. 

Artículo 1. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL) el tipo de gravamen del 
impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los términos que se establecen en el 
artículo siguiente. 

Artículo 2. 

1. El tipo de gravamen del impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana 
queda fijado en el 0'60 por 100. 

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica 
queda fijado en el 0,80 por 100. 

3. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes inmuebles de 
características especiales, en todos sus grupos, queda fijado en el 1,30 por 100. 

Artículo 3. 
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De conformidad con el artículo 62 del TRLRHL están exentos los siguientes bienes inmuebles situados 
en el término municipal de este Ayuntamiento: 

a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales que estén 
directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del 
Estado afectos a la defensa nacional.  

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 
sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las asociaciones confesionales no católicas 
legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 

d) Los de la Cruz Roja Española. 

e) os inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios internacionales en vigor y, a 
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, 
consular, o a sus organismos oficiales. 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente determinadas, 
cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia 
o normal de la especie de que se trate. 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que 
estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de 
dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, 
comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la 
dirección ni las instalaciones fabriles. 

 

Artículo 4. Bonificaciones. 

Tendrán derecho a una bonificación de la cuota íntegra del Impuesto aquellos sujetos pasivos que 
ostenten la condición de familia numerosa y siempre que se acredite: 

a) Que se posea la condición de familia numerosa a la fecha del devengo del Impuesto en el ejercicio para el 
que se solicita la bonificación. 

b) Que el titular de la familia numerosa tenga también la condición de sujeto pasivo del bien inmueble para el 
que se solicita la bonificación. 

c) Que el inmueble para el que se solicita la bonificación constituya el domicilio habitual de todos los 
componentes de la familia numerosa que conste en el carné o documento acreditativo de tal condición, 
debiendo todos ellos estar empadronados en el mismo durante todo el periodo para el que se haya solicitado 
la bonificación. 

d) El porcentaje de la bonificación se establece en un 50 %. 

e) La bonificación habrá de solicitarse cada año, antes del 31 de enero. 

Artículo 5. 

En todo lo no dispuesto en esta Ordenanza será de aplicación lo establecido en el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto Legilsativo 2/2004, de 5 de marzo.  

 

Disposición final.- La presente ordenanza fiscal, aprobada definitivamente el día 29 de enero de 1993, entrará en 
vigor el día 1 º de enero de 1993, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

  

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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En Lanjarón a fecha firma electrónica 
Firmado por José Eric Escobedo Jiménez, Alcalde Presidente Ayuntamiento de Lanjarón 
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